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EJECUTADOS: DENIS JOSE GUERRA PEÑARANDA. 

 

Riohacha, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Enterado el Juzgado de la existencia de la acción de tutela formulada por 

la señora Deni José Guerra Peñaranda en ocasión al proceso de la 

referencia, la cual cursa trámite en el Tribunal Superior Sala Civil - Familia -

Laboral del Distrito de Riohacha bajo el radicado 

44001221400020210007000, y, teniendo en cuenta que la decisión que 

emita el respectivo tribunal podría tener incidencia en la diligencia de 

remate programada para el día 26 de mayo de 2021, el Despacho 

considera juicioso suspender la misma hasta que se decida la acción 

constitucional en sus debidas instancias, con ello respectar el curso de la 

accion constitucional, y brindar mayores garantías procesales a ambas 

parte. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de remate programada para el día 26 

de mayo de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: SURTIDO el trámite constitucional señalado en la parte motiva 

de esta sentencia, vuelva el expediente al Despacho a efecto de decidir 

sobre la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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